
 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2021 00260 00 

PROCESO: Verbal De Responsabilidad Civil  

DEMANDANTES: Furel S.A. 

DEMANDADOS: Fernando León y otros 

INSTANCIA: Primera Instancia 

PROVIDENCIA: Sustanciación.  

DECISIÓN Reconoce personería Jurídica – 

requiere demandante notifique al 

demandado.  

 

 

En atención al poder otorgado por el representante legal de la 

sociedad demandante, se RECONOCE personería a la abogada 

ELIANA MARIA MUÑOZ RODRIGUEZ, identificada con cédula 

1.000.398.098 y portadora de la T.P. N°358.453 del C.S. de la 

Judicatura, bajo los efectos del poder a ella conferido, conforme a 

los Artículos 74 y siguientes del C. de G. del Proceso.  

 

Se requiere a la apoderada con la finalidad de que actualice el 

correo electrónico para efectos de notificación, de forma que el 

mismo coincida con el reportado en el SIRNA.  

 

La parte actora en cumplimiento a lo ordenado en el auto que 

antecede, aportó evidencia que da cuenta de la manera como obtuvo 

los correos electrónicos para efectos de notificación de los 

demandados, de ahí, y de una nueva revisión de las notificaciones 



realizadas, se evidencia que el señor FERNANDO LEÓN fue notificado 

en la dirección de correo electrónico informado por el liquidador del 

proceso de insolvencia de persona natural comerciante.  

 

 

 

 

 

 

 

 

En consecuencia, y con la finalidad de garantizar el derecho de 

contradicción y defensa, y evitar la configuración de futuras 

nulidades, se ordena al demandante para que informe direcciones 

físicas o correos electrónicos que pertenezcan al señor LEÓN, para 

proceder con su notificación, ya que como se expuso, fue notificado 

en una dirección de correo electrónico que no le pertenece.  

 

Finalmente, se requiere a la apodera para que informe si los 

demandados se encuentran o no privados de la libertad.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

v.v 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Tatiana  Villada Osorio 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 012 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d72e990c670a69fc5985340bc15e44b6b79ec57363ff4765dfd1

d0ef0f255dc3  

Documento generado en 13/05/2022 11:39:49 AM  

 

Descargue el archivo y valide éste documento 

electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronic

a 


